
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34 piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Uno de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

Mediante auto del 7 de septiembre de 20211 se citó para el 15 de octubre 

de 2021 a audiencia para resolver sobre la objeción al informe de inventarios 

y avalúos. Considerando que el despacho tiene en su agenda fecha más 

próxima para la realización de esa audiencia, se reprogramará para el 13 

de octubre de 2021 a las 10:00 a.m., será realizada a través de medios 

virtuales.  

 

Sin perjuicio de la notificación por estados de esta providencia, por 

secretaría remítase copia de la misma a las partes y demás intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2015 00102 00 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO 

Demandante PALESTINO ÁVILA RIZA 

Demandado JORGE HUMBERTO ÁVILA ARIZA 

Providencia 2021-S327 

Asunto Reprograma audiencia anticipándola  


